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RV: MEMORIAL DE IMPULSO PROCESAL - RAD: 760013105013-2023-00143-00
Juzgado 13 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 22/08/2023 17:06
Para:Elsa Margoth Bonilla Medina <ebonillam@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Jose Armando Pechene Torres
<jpechent@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (51 KB)
MEMORIAL DE IMPULSO PARA AUDIENCIA, 22,08,23.pdf;

De: San�ago Mena Cárdenas <san�mena94@gmail.com>
Enviado: martes, 22 de agosto de 2023 4:12 p. m.
Para: Juzgado 13 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Luis Carlos Pereira Jimenez <no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Natalia Andrea Sepulveda Ruiz
<accioneslegales@proteccion.com.co>; Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>;
Porvenir <no�ficacionesjudiciales@porvenir.com.co>; cliente@skandia.com.co <cliente@skandia.com.co>
Asunto: MEMORIAL DE IMPULSO PROCESAL - RAD: 760013105013-2023-00143-00
 
DOCTOR
FABIO ANDRÉS OBANDO RENTERÍA
JUEZ TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D.

ASUNTO: MEMORIAL DE IMPULSO PROCESAL
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: RODRIGO MONTAÑO CARREÑO
DEMANDADOS:ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PORVENIR S.A. y SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
RADICADO: 760013105013-2023-00143-00

SANTIAGO JOSÉ MENA CÁRDENAS, mayor de edad, identificado con C.C.  1.144.070.491 de Cali,
abogado en ejercicio, portador de la T.P. 283.638 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
calidad de apoderado del señor LUIS ALFONSO VINASCO PALACIOS, por medio del presente escrito
me permito impetrar el siguiente memorial, para que se fije fecha de audiencia de los artículos 77 y 80
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Lo anterior, teniendo en cuenta que desde el 18 de enero de 2023 se admitió la demanda y todas las
entidades demandadas fueron notificadas del proceso judicial impetrado, por lo que están vencidos
los términos para su contestación, y se encuentran reunidos los trámites necesarios para llamar a las
audiencias de los artículos referenciados con el fin de garantizar el oportuno acceso a la justicia a que
tiene mi mandante.

Sin más, y a la espera del pronunciamiento solicitado.
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Atentamente,

SANTIAGO JOSÉ MENA CÁRDENAS
C.C. 1.144.070.491 DE CALI
T.P. 283.638 DEL C.S. DE LA J.

--
Atentamente,



 

MC ABOGADOS 
 Celular: 313-3740105, 316-4390867 - Correo Electrónico: mcabogados94@gmail.com 

Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023 
 
DOCTOR 
FABIO ANDRÉS OBANDO RENTERÍA 
JUEZ TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D.  
 
ASUNTO:  MEMORIAL DE IMPULSO PROCESAL 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  RODRIGO MONTAÑO CARREÑO 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A. 

RADICADO: 760013105013-2023-00143-00 
 
SANTIAGO JOSÉ MENA CÁRDENAS, mayor de edad, identificado con C.C.  
1.144.070.491 de Cali, abogado en ejercicio, portador de la T.P. 283.638 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado del señor 
RODRIGO MONTAÑO CARREÑO, por medio del presente escrito me permito 
impetrar el siguiente memorial, para que se fije fecha de audiencia de los artículos 
77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que desde el 28 de abril de 2023 se admitió la 
demanda y todas las entidades demandadas fueron notificadas del proceso 
judicial impetrado, por lo que están vencidos los términos para su contestación, y 
se encuentran reunidos los trámites necesarios para llamar a las audiencias de los 
artículos referenciados con el fin de garantizar el oportuno acceso a la justicia a 
que tiene mi mandante. Sin más, y a la espera del pronunciamiento solicitado. 
 
Atentamente,  
 
 
 
SANTIAGO JOSÉ MENA CÁRDENAS 
C.C. 1.144.070.491 DE CALI 
T.P. 283.638 DEL C.S. DE LA J. 


